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AUMENTO DE CAPITAL Y RE- En la ciudad de San- 
  

- FORMA DE ESTATUTOS SOCIA- 
Francisco de Quito , 

  

LES DE LA 
Capital de la Repú-- 

  

blica del Ecuador ,- 
  

COMPAÑIA hoy día treinta (30) 
  

DENOMINADA 

de Julio - de mil - 

  

novecientos noventa- 
  

'" SOCIEDAD TRANSFORMADORA y tres , ante mí , - 
  

DE ALIMENTOS VARIOS , el Notario Vigésimo- 
  

STAV S.A. " Noveno del Cantón -- 
  

Quito , Doctor Rodri 
  

CUANTIA: 
go Salgado Valdez ,- 

  

CAPITAL ANTERIOR 
comparece : El señor 

  

SL 3'500.000,00 Economiste Bernardo- 

  

CAPITAL AUMENTO : Y Ayala , de estado ci 

  

Y 40'000.000,00 Ll 

vil casado , en su - 

  

CAPITAL ACTUAL: 43'500.000, 00 
calidad de Gerente -— 

  

General d9/1s SOCIEDAD TRANSBORMADORA DE ALIMEN 

  

TOS varjÓs STAV S.A. , según conste del respec- 
  

tivo ¿pcumento hsebilitente que se agrega .- El- 

  

comer acionte es mayor de edad , de nacionali.-- 

  

dead colombiana ) domiciliado en esta ciudad de- 

  

Quito , hábil para contratar y poder obligarse- 

    a quien de conocer doy fe y dice que eleve a es   
  

DR. ROSRICÓO SALGADO VALDEZ 
Moturña Pública E-Me 
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critura pública la minuta que me entrega cuyo te 
  

nor literal y que transcribo es el siguiente : - 
  

"SEÑOR NOTARIO : Dígnese otorgar en 
  

su registro de escrituras públicas una de Ja que- 
  

conste el aumento de capital y reforma de estatutc 
  

que figuran en las cláusulas siguientes : -=  .- 
  

PRIMERA .-Comperecientes .- 

  

Compasrece el Economista 
'Bargardo/ : 

/ yala , “colombiano , do- 

  

miciliedo en Quito y de estado civil casado , - 

  en su calidad ds Gerente Generel, 8 mombre y = 7 

  

en representación de SOCIFDAD TRANSFORMADORA DE 

  
”. 

ALIMENTOS VARTOS , STAV S.A. y , declara su vo- 
  

luntad de , como en efecto lo hace , otorgar el 
  

presente acto de aumento de capital.y reforma - 
  

de estatutos de la mencionada Compañía , conte- 
  

. nidos en este instrumento . El compareciente - 

  

acredita su calidad mediante el documento habi- 

  

litante que consiste en su nombramiento debida- 

  

mente inscrito y , cancurre autorizado por la - 

  

Junte General Ordinaria de cinco de febrero de- 

  

mil novecientos noventa y tres, que se ¿compaña 

  

y forma parte del presente instrumento .- S E - 
  

GUNDA -Antecedentes +. - UNO. 
  

SOCIZDAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS ) - 
  

STAV S.A. tiene su domicilio en Quito y' se cons 

  

tituyó mediante escritura pública ante el Nota- 
  

rio Segundo de Quito , el ocho de octubre de -- 
    mil novecientos ochenta y cinco , inscrita en el   
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Registro Mercantil de Quito , el veintiseis de - 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco . - 
A 

  

DOS +.- Después de su constitución ha operado un- 

  

aumento de capital y reforma de estatutos , que- 
  

consta en escritura ppública otorgada ante el No 

  

tario Vigésimo Úuarto de Quito el veintinueve -- 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y nueve ', ing 

  

crite en el Registro Mercantil de Quito el vein- 

  

tinueve de junio de mil novecientos ochenta y nue 
  

ve .- TRES +.- La Junta General Ordinaria de cin- Y 

  

co de febrero de mil novecientos noventa y tres, / 

  

decidió aumentar el capital social y refopma los 
  

estatutos..-CUATRO +- La naciona idad de los ac- 

  

cionistas extranjeros 95 pomo sigue : / José Ci- 

  

madevilla : colombiano /, se encuentra celificado 

  

como inversionista necional según Rasolución Nú- 

  

. Mero cero uno del seis de enero de mil novecien- 
  

tos ochenta y sieto que en cópia protocafázado - 

  se acompaña como docuneato habilitante /f- Bernar 

  

do Ayala: “olombis no”, se encuentra calificado - 

  

como inversionis 4 nacional según Resolución nú- 

  

mero ciento trginta y tres del MICIP de cuatro - 

  

de febrezo de mil novesAentos ochenta y siete - 

  

que en copias proto izada se. acompaña como docu 
  

» 

mento he vilitante /f- Los demás accionistas son - 

  

ecuatorianos f-7 TERCERA. -Aumonto- 

    De Capitel y Reforma De Es   
  

55. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notoris Pállico É .Mo
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tatutos..- Con teles antecedentes SOCIEDAD 
  

TRANSFORNADORA DE ALIMENTOS VARIOS , STAV S.A. ) 
  

_Q2umenta «su capitel social en la cifra de cuaren- 
  

ta y tres millones quinientos mil sucres -  - - 
  

($43' 500.000 ,00 py reform3 sus estatutos , todo Je 
  

17 
conformigad con le estipulado en el Acta de - - 
  

cinco fe febrero de mil novecientos noventa y - 
  

tres/que se acompaña como habilitante . -— +. =- 
  

CUARTA. - Agregue usted señor Notario , - 
  

les demás cláusulas de estilo para la validez y 
  

firmeza del presente instrumento .- H a8.t 8 - 
  mp 

aqu í l1_a Diímnouotoa que 3-8 ha - 
  

lla firmada por la Doctora Evelyn de Sánchez 
  

Abogada con matrícula profesional número un mil 
  

novecientos cuesrenta y nueve , del Bolegio de - 
  

Abogados de Quito , la misma que el comparecien 
  

te acepta y ratifica en todas sus partes y leída 
  

que le fue integrsmente esta escritura , por mí- 
  

el Notario firma conmigo en unidad de acto de to 
  

do lo cual doy fe .- ( Firmado ) señor Economíg 

  
  

ta Bernardo Ayala .- Cédula de Identidad núnero 
  

diecisiete cero ocho pchenta y siste áchenta y- 

  

dos cero - cero.- El Noterio.- ( Firmado ) Poc- 
  

tor Rodrigo Salgado Valdez .- FP... . - 
  

A 
  

  ao lr a ad Y 

S IGUTENTES 
    DOCUMENTOS H¿BIDI ANTES 
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Quito, febrero 9 de 1993. 0000. 

Señor 

Ismael Bernardo Ayala Blanco 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionis 

tas de la Compañía Sociedad Transformadora de Alimentos 

Varios "STAV S.A.", realizada el día 5 de febrero de 

1993, designó a usted Gerente General de la Compañía, 
por el período estatutario de DOS AÑOS, a contarse des- 

o de la fecha de inscripción de esta nota en el Registro 

Mercantil. 

Las facultades del Gerente General, constan en la escri 

tura pública de constitución de la Compañía otorgada en 

. . Quito, ante el Notario Segundo del Cantón, el 8 de octu 

bre de 1985, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el día 26 de noviembre de 1985. 

Al Gerente General le corresponde la representación Le- 
gal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Hago votos por el éxito de su gestiónm;-p' 
sw 

Atentawmengfe, 

Francisco Carrión Sánchez 
PRESIDENTE 

     

      

    

  

Acepto la designación. Quit febrero 9 de 1993. ? 

- 

Don et a . eta feka queía insertro el pronta 
, SN documento bajo e! Na. 1 e 3 e 

Pe ES “Y > . 

Só, j . on , 
IN ¿pito de Mombrariiatos 1 N ON Loarao 

Kpsito, a... 1.37 po vn y o 
AN 

Aca 
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ci Nue 
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270 rad vd 
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. Aca ecimenea cado stone .et 

EN NEUGISTRADOR 
13. CUS LAVO GARCÍA BANDERAS 

BOcteEnár FR ANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS S, A. 
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RAZON DE PROTOCOLIBACION .- pedido del Doctor Fabián 
$ 

y , 
> q e corral , el día de hoy en el Legistro de uscrituras Pú 

q . blicas de la Notería Viszésimo Novena a mi cargo , en - ge :S 
c a]

 3 foja útil protocolizo el documento que antecede .- e 

Quíto , a velrviuno de ebril de 1il novertentos noven- 

, YO f mr o y ) A “ a - .. - 
Le y tres , - ( Fivoado ) doctor sotrigo caleado Val=- 

dez , Notario “isósimo ove el Vantón «vito. ( vi- 
gue un -261%0 ) e.” 

28 protocolizó6 
te mf Poo + Pz ERC ante mi , en fe de ello confioro este IRCZRA COPIA 

          

ys Sirmeda y sellada en “uito , a veintiuno 
e ebril de mil nov:cientos noventa Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA. DE: ACCIONISTAS, Pd 

SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS “STAV S.A.” 
ca . 5, pu. 2 $ “ 
E . Ts > E 2 pr e . mr Y * a k 0% Tv A TAS ” ”% “3 poa A 2 er E AS cado a erp pte E o om 

e 
. ya , pos E SÉ 

En Quato, noy 5 S de febrero ( de 1993, a las 9noo.. en. des oficinas de le 
». Compañia ubicadas en la Calle Iñaquito y P reira, -esquina,, sg reúnen, 108 

-. accionistas de la Compañía señeres; José CM é 
acciones, Francisco Carrión, Presidente Ae la Co añía, por “sus ' propio y 

derechos: propietario. de 63 acciones,/Angel Vargas, propietario de 65 
. acciones, César Manjarres, propietario de 3 facciones, y en calidad” de 

Apoderado 4e la señora Martha Menjareés, fropietaria de 63. acciones; 
Bernardo Ayala, propietario de 65 accio aime Zurit / propietario de 31 

< acciones) Alberto Lopez, propietario: 11 acciones Aj. la. señorita Pinna 

+>Campos, propietaria: de 10 acciones. “Todas las acciones . son de un. má! 

3 sucres cada una y el capital se encuentra totalmente pagado. 

  

    
     

    

    

>, 

     

, Existiendo quórum legal, el señor Presidente, declara instalada la Junta y 
por unanimidad se elige como Secretaria Ad- Hoc 3 la señorita Rinna 

-, Campos, quien da lectura a la Convocatoria, publicada en el Diario Ultimas 
po. Noticias, de fecha 21 de enero de 1995, cuyo! te; na es e stguiente;, 

: de RA Cd eee E 

se pone en consideración el orden del día así: ña 

i.- INFORME DEL SEÑOR COMISARIO CORRESPONDIENTE AL 

+. EJERCIEIO ECONOMICO DE-1992 co oo 2d 0 035 z 

En su informe por escrita el Sr. ne Angel Vargas comunica 'a los 
. senores accionistas, que una vez revisados los libros y demás documentos, 
estos reftejan razonablemente el movimiento conteble. y los resultados de 
las operaciones del ejercicio económico. -. Informa. quecon los pagos 
referentes 89: la Ley. se encuentran al. día. Y, de iguál forma. con los 
traba jadores, indica además que el impuesto a los Aftivos Fi j05 queda pago 
a diciembre de 1392. El informe entes menciónedo queda aprobado por 
unanimidad por todos los señores accionistas 

    
    

1 CE . 

En $u informe verbal el Sr. E es Mente manifies esta s su satisfacción por los 
resultados obtenidos favorablemente a pesar, de la inf lación: suscitada en 

el ejercicio de 1992. Además, indica su agrado por la buena imagen de la 
+ empresa, despertando asi 4l interés en otras personas. y para finalizar 

> desea éxitos en el ejercito económico. 1993. Al término de su. ¡informe 
"éste fye eprobado por todos los eccionistas,; por disposición de la 188 de 

: Compañias, el señor Presidente no vota. j 
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INFOR mE DEL.Se: GERENTE“A0 VARIA A A O A TIA 
y - CATE DE AA O aid AAA GABIIOO? 

En su informe el Sr. Gerente indica que se ho generado un incremento en 

ventas del 65.6% sobre el año anterior incremento que se debió en su mayor 
porcentaje a precios. dejando "un mireno “en: aumento-:de: unidades, 
manifestando su eigrado porque' los costos administrativos: han sido 
contr oladas. Además informa que 105 compromisos legales; -'con empleados 

y socios se encuentren al día. Pone er consideración que quedan. penas dos 
“3 cuotas del errendemiento mercentil y una adictorial'que esla opción: de 

compra. El informe es-aprobado por todos 109 Scolbnistas; por. dtsposición 

de la Ley de Compañías, el señor Gerent” no vote. : pe E 
. . ss Za “op 

+ E E, pl SER pes Lalo La Et Eye 

Am CONOCIMIENT O y RESOLUCION: DEL BALANCE DE ESTADOS DE 

 5/.297:050,02/Reservyfacultativa S/.1"722.122:73; 
e E 

> o 

- PERDIDAS Y SAMANCIAS DE LA y COMPAÑIA, PERIODO' ECONOMICO DE 

1992. pa El Ta E Ea e 

El Sr. - Gerente presenta el Balence y. el Estado: de Pérdidas y Gantricias de 
1992, el cual' después: de un: anólisis' minucioso: -30N aprobadoz por 

unanimidad y con la siguiente modificación: * el. seildo de la: cuenta 
“Superávit Especial de - ejercicios - -anterióres” se transfiere a-la cuenta 

Reserva por Revalorización del Patrimonio. Por disposición d de la a Ley de 

Compañias, los señores Administradores ho votan. pro 

na 4 PES de! A, e A AE: dd 3155 ¿gl yn “4 

35.7 DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO ECONOMICO: DE 
1992 | 

“L, o 

l Sr. Gerente sugiere que las utilidades « a distribuirse. se. destine. para 
_ Resur va Fecultativa: Los socios en vista de que la: Gerencia proyecta darle 

un nuevú rubro a“la: Empresa, por tal motivo:se sacrifican teniendo la 

“certeza que el próxtino año sea mejor y aceptan : la gerencia de la 
, Gerencia, o E, 

  

Sd dc s e ad dr 

-6.- En consideración al sextoJfunto del orden del día, la “unto General por 
unanimidad decide aumentar el Capital Social de la eps “Res en la 

cantidad de S/. 96/000.000%0 que 38 tomarán delas $ “Réservs por 
Revalorización e Patrimonio”. S/. 6287. E Reserva Legal 

ided del Ejercicio 
1992 Sf/. 1692. 956,35/y en numerarió 57: 30'000:000: que se - pagará en un 
25% hasta la firma úe la escritura pública uy: el saldo en un año: plazo a 

- partir de la inscri pción en el Registro Mercantil delta eschitura:de aumento 
- de capital y reforma 'de estatutos. Este” tumento de cápita! será a.estricta 

* *prorrata y los “señores” accionistas recibirán a tembió3de' sus aportes, 
acciones por valor de mi! sucres cada una de conformidad con er anexo de 
esta Ácta. 

A



-45- rs 

009059 

Asi mismo por unanimidad, deciden reformar 2l ertícualo cuarto de los 

estatutos sociales en la siguiente manera: 

"ARTILULO CUARTO-. CAPITAL SOCIAL- El capital soctul es de 
5/.43'500.000,00 dividido en 43509 acciones nominativas, ordinarias 
iguales e indivisibles de un mil sueres cada una de ellas.” 

Los accionistas facultan al señor Gerente General a suscribir la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos. 

7.- La Junta General por unanimidad decide elegir como Gerente General al 
Eco. Bernardo Ayala en reemplazo del señor Jaime Zurita, quién se abstiene 
de votar y como Comisario se reelíge al señor Angel Vargas, ambos por el 
periodo estatutario de dos años. 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción del 
Acta. Concluida ésta, se reinstala la sesión, se da lectura s la misma y 38 

la aprueba en los terminos que aquí constan. Con lo cual se levanta la 

sesión e las 22h00 y firman en señal de conformidad con la misma la 
señora Presidenta y la Secretaria ad-Hoc que certifica. 

   ed f Do 

IES E 
PRESIDENTE SECRETARIA AD-H00 
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¿ ¡derechos de compafiíasy constituidas o por constituirse en el país, - 
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corins. 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

resonucion N. 01 

el EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO FXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIAS COMERCIO , INTEGRACION Y PESCA, 

      el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1371, reformado 
mediante Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre da - 

. 13976, el Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembra de - 
5 1977, la solicitud y documentación presentadas; y, 

que de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N.,789 
- “¡pde 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 35 
Les de 16 de arosto de 1984, 

RESUELVE  : 

IZAR al sefior JOSE CINADLVILLA ,de nacionalidad colombiana, redi- 
dente en el Ecuador on forma leyal, segán lo ha demostrado 

por tiempo indefinido, otorgada por la Dirección General de - 
njería el 22 de mayo de 1984, con Registro N. 14-4937-22028 ,para 

que con el carácter de inversionista nacional invierta en la constitu 
ción, aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o 

o en la formación de empresas unipersonales. 

Fl señor JOSE CIMADEVILLA que tendrá la calidad de inversionista - a 

/ ¡macional de conformidad con lo dispuesto er la Necisión 2% del Acuerdo e 

de Cartagena, hará uso de la presente autrriraciór. las veces que creye 
re necesario, para lo cual en cada dportunidad presentará copia proto- 
colizada de esta Resolución, conferida por un Notario Público del país. 

El señor JOSE CIMADEVILLA, debera presentar a ezte Portafolio, durante 

el primer mes de cada aflo, un detalle de ias inversiones que haya rea- 
lizado en el afio imediato anterior, dendo de esta manera cumplimiento 

a lo disnuesto en los Artículos 2 y 3 del Acuerdo N. 495 de 16 de julio 
de 12995, emitida por el Ministerio de Industrias ,Conercio, Integración 
y Pesca, 

Nr ! 
/ |   

YY CÓMUNIQUESE, Dado en Quito, a 
  

   A Flr 

  
   
  

CERI DA 
MAEES, -MiITON Covaltos. ESA 

| cree SURSECRFTARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
Ain E INTEGRACION. 

Gabo dei RA-
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con esta  feecra y en uns foja Qtil,  rratocolizo en css 

. 
: 

7 * 
4 «£ j + Reristro de  Fecrituras láblicas de lo Notaría Vinóhcri 1d 

| Cuarta del Cantón Cuito, actunlmente a 1 carfo, el 

| documento nue antecede | ¿=---- Sonoro Quito, a tatorce 
Vi) 
L l l : 

Fnero de mil novecisntos ochenta y siete sonrniroooos 

| o o 4 

: . | poa ; E | . F1 Notario,  ( firmado |) .- Dr.' Salrado 7. “nortor. Rodekt 

to Salnado Salmado,  "otario fbozado .- ( hay un sella! 

y PRIMERA dE     C ria certificnsa, dol docurrnto cue antocede, rrotacolip 

_ : hoy, ante mf.= Fn fe de ello confírro esta sellada 

, o firmada, en Cuito, a catoren de "nero de mil novec el 
. pl 

tos ochenta y siste, 
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Es fiel cempulsa de la Resolución NO que se encuentra 
  

agregada a la escritura de Aumente de Capital y Referma de 
  

Estatutes de la Cemparia Seciaded Transfermedera de Alimen- 
  

  

da ante mí, y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA 
  

firmada y sellecda en Quite, e cuatro de Abril de mil neue - 
  

cientos echenta y Nueve. 
  

  

tes Varios STAV S.A. de fecha 26 de Marzo de 1987, celebra+ 

  

Vumblairiizo PESOS, 
Dra. Ximena Moreno de Sulines 
    
  

  

NOTARIA SEGUNDA 
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 » | AS REPUBLICA DEL ECUADOR 00 D0C 5 

e coplas. 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N. 133 

| 
pl 
EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIAS ¿COMERCIO INTEGRACION Y PESCA. 

. YISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1971, reformado 
por Decreto Supremo N, 900-A, de 10 de noviembre de 1976,el 
Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembre de 1977, la  - 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

0 de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N. 
789 dea 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 
35 de 16 de agosto de 1984, / 

RESUELVE 

AUTO IZAR al señor ISMAEL BERNARDO AYALA BLANCO, de nacionalidad colombia 
na, residente en el Ecuador, poseedor de la Visa de Inmigrante 

categoría 10-111 indefinida, otorgada el 27 de noviembre de 1986, bajo el 
registro N. 16-7424-27733, para que con el carácter de inversionista nacio 
nal invierta en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, 

1 participaciones o derechos de compañías, constituídas o por constituirse 
AN en el país, o en la formación de empresas unipersonales. 

El' sefior ISMAEL BERNARDO AYALA BLANCO, que tendrá la calidad de inversio- 
. BMiuta nacional de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 24 del - 

' Acuerdo de Cartagena, hará uso de la presente Resolución las veces que - 
 Grsyere necesarío, para lo cual, en cada oportunidad presentará copla  - 

¡. protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario Público del País. 

Y El inversionista anteriormente. indicado, deberá presentar a estao Portafo- 
Mi: lo, durante el primer mes de cada afio, un detalle de las inversiones que 

      

  

, pea Y, 
MUNIQUESE, Dado en Quito, a. Ci 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
--—B INTEGRACION . 
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GON DE FROTOCLIZACION + A petición de parte interesada," 

con esta fecha y cn una foja Áátil, yprotocolizo 
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Í I Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, actialmente a mí 
e bo 

cargo, el documento 'que antecede ec===--=-- Quito, a 
| | | dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y sictey 

(| rirmado ) Fl Notario, Dr. Salgado 7 «= Doctor Rober .: | 

E to Salgado Salgado .- Motario Abogado ) ( hay un sello $ 

| 
Es fiel y PAIVERA | , 

>. 

t 7 
copia certificada del dncumento que ontecede, prototoli.' 

: 

l E 

: 

| 
l zado noy, ante mí .- En fe de ello confiero esta, 58 4 
; 

¡ i llada y firmada, en Quito, a dieciocho de febrero. de 1 
! + 
| Y 

: mil novecientos ochenta y siete. 
| A : 
o; 

Fl Notario, 
ñ 

a ni, . 
| 

po 

| 
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| ? 
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| | 
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Es fiel cempulsa de la Resclución NO que se encuentra 
: AA . 2 | 

(53) agregada a le escritura de Aumente de Capital y Refaerma de 
all ) 2 - 

A 
Esteatutes de le Canmpuvía Suciaded Transfermadera de Alimen- 

a. Ximeno 9 

Aoreno de á tes Varíies GSTAV S.A. de feche 26 de Marzo de 1987, celebres 

Solines 

OTARIA 20. . , ste CUPIA CERTIFICADA 6 da ante mí, y en fe de ella confiera esta CUPIA C£ 

6 firmada y selluca en Quite, e cuetre de Abril de mil neue - 

cientos echenta y nueve. ARANA 
7 UYVUUUT 

9 

A. Ve / IO eS ó £, £ VE 

, Ati DE ÓLUE:E 
AA MA TATI 

10 Dra. Ximena Moreno de sulinen o 

poa, HOTARTA SEGUNDA 

12 = 

4 ,l 

, 12 - 1 A 

, ] 
ol 18 

o. 34 

», + | 15 
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A 16 A 
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KCCIONISTAS 

FRANCISCO 
CARRION 

ANGEL 
VARGAS 

JOSE 
CIMADEVILLA 

MARTHA 
AAHJARREZ 

BERNARDO 
AYALA 

CESAR 
MANJARREZ 

JAIME ZURITA 

ALBERTO 
LOPEZ 

RINNA 
CAMPOS 

TOTAL 

% 

Y va / 
1,85 

90,20 

1,86 

1,95 

0,98 

0,88 

0,31 

0,29 

100,00 

CAPITAL 
ACTUAL 

CAPITAL 
SUSCRITO ., 

65.000,00 / 767.000,00 

65.000,00 

3'157.000,00 

65.000,00 

65.000,00 

31.000,00 

31.000,00 

11.000,00 

10.000,00 

3'500.000,00 

720.000,00 

35'993.000,00 

720.000,00 

720.000,00 

400.000,00 

400.000,00 

160.000,00. 

120.000,00 

40'000.000,00 

  

RESERVAPOR 
REV. PATRIM. 

128.804.:12 / 5.525,13. 

128.804,12 

5'604.683,51 

128.804,12 

128.804, 12 

68.608,22 

68.608,22 

19.567,62 

11.186,85 

6'287.870,90 

RESERVA 
LEGAL 

5.525,13 

267.939,12 

5.525,13 

5.525,13 

2.614,04 

2.614,04 

920,86 

861,44 

297.050,02 

RESERVA 
FACULTATIV, 

32.091,48 

32.091,48 

1'553.354,70 

32.031,48 

32.091,48 

15,154,68 

15.154,68 

5.338,58 

4.994,17 

1722.122,73 

UTILIDADNO — NUMERARIO 
DISTRIBUIDA | 

31.488,99 Vorasos 

31.488,99 130.537,57 

1'52 7.046,63 6'759.994,00 

31.488,99 130.537,57 

31.488,99 130.537,57 

14.898,02 74.681,26 

14.898,02 74.681,26 

5.248,16 32.231,20 

4.909,56 24.512,00 

1'692.956,35 7'500.000,00 

) / 426.862,71 

CAPITAL POR 
PAGAR 

391.612,71 

20'279.982,04 

391.612,71 

391.612,71 

224.043,78 

224.043, 78 

96.593,58 

73.535,98 

22'500.000,00 

CAPITAL 
TOTAL 

(52.000,00 o          +, eS a 

| 785.000,00 

39'150,000,00 

785.000,00 

785,000,00 

431.000,00 

431.000,00 

171.000,00 

130.000,00 

43'500.000,00
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Entrelíness - Bernardo - Vale 7 000010 
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4 / Se otorgó an- 

  

  

  

  

  

  

5 te mí , en fe de ello confíen esta TERCERA 

6 COPIA CERTIFICADA , DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

7 MA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA CIA. DENOMINADA " 

8 SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS > -SIQV 
  

, S.A. " , firmada y sellada en duito , adoce def 

10 agosto de mil novecientos noven y tres +.- 
  

Ú 
  

12 
  

13 
  

14 
  

  

15 
  

16 | RAZON _- Medishte Resolución NS 93.1/1.1.1938 , dig 

7 teda por la Superintendencia de Compsñías , el 6 de- 
  

  

18 oetubre del presente año , fus aprobada la escritura 
  

19 | públicas de Aunento de Capital y R,forma de Estatutos 

20 | Sociales de la Cías. denominada " SOCIEDAD TRANSFORMA 
    

  

21 DORA DE ALIMENTOS VARIOS BTAV 8.4.", otorgada ante - 

22 la Notarís Vígónime Novene del “entón «uito , el - - 
  

  

treinte de julio de mil novecientos novents y tres . 
  

  

  

  
  

  

      23 

24 Tomó nota de este perticuler sl margen de la respecti 

25 va matris .- Quito , e ocho de octubre de mil nove-- 

26 cientos novejta y¿trO8. LL É y 

27 É | 

| DRA SSL PNRNO BUENDIA ENDARA, NOTARIO 
28 A vrOuSneON psi ARQADE op MO IARHDA (IGES 

Ps Ye | 
PABRI 10): SALGADO VALDEZ l 

ad la Público na 
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Z20%1 Cumpliendo lo ordenado por el señor Superintendente 

de Compañías Encargado en su Resolución número 93.1.1.%. 

1938 de fecha 3 de ootubre de 1993, toré nota de la Escri- 

tura de »umento de Capital y reforma de Estatutos de "S0 - 

CIEDAD TRaXRSFORMALORa UB ALICE: TOS Vanlo3 STPAV 5.4." otor- 

gada ante el doctor Rodrigo valgeús Valdez el 30 de julio 

de 1993 al mergen úe la matriz de le Escritura de Constit4 

ción de esta misma Conpaiíu celebrada el 8 de octubre de 

1985. Quito, a catorce de octubre de mil novecientos no- 

veuta y tres, 

    Dra. Ximena Moren 

NOTAR Ia —SEGUNDA 

 



' “A Lecha queda inscrito elpresente Documento y la Resolución — ( 
-Q000L. 

2 número mil no veciento s treinta y ocho, del , señor Su perintenden-   

¿ ¡te de compañías, E , EnC argado, de 6 de octub re de 1993 , bajo el 
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margen de 1 a inscripció pción número 1516 del Regi stro Mercan til, 
  

de vein te y sel gs de nov iembre de mil novecientos h ochenta y cin Os 
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certificad a de la escriutra pública de aume anto de capital Y 
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" SOCIEDAD TRANSFORMADORA 

julio de 199 

DE ALIMENTO $ VARIOS 5 
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Dre rodrigo 
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ante el ntoario vigésimo noveno del cantón: 
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